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ACUERDO DE 2021

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A.

ACUERDO N° 009
(26 de octubre de 2021)

“Por medio del cual se emite concepto favorable 
del Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos 

y Gastos e Inversiones de la Empresa Metro de 
Bogotá S.A. para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 01 de enero y 31 de diciembre de 2022’’

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA METRO 
DE BOGOTÁ S.A.

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
especialmente las conferidas en el artículo 12 del 

Decreto 662 de 2018 y el artículo 44 de los Estatutos 
de la Empresa Metro de Bogotá S.A., y

 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 88 de la Ley 489 de 1998, señala que la 
dirección y administración de las empresas industriales 
y comerciales del Estado estará a cargo de una Junta 
Directiva y de un Gerente o Presidente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 
del Decreto 662 de 2018, le corresponde al Represen-
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

tante Legal de cada Empresa elaborar el Anteproyecto 
de Presupuesto y presentarlo para concepto favorable 
de la Junta o Consejo Directivo. 

Que en cumplimiento de lo previsto en el numeral 2 
del artículo 44 de los Estatutos de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A. (Escritura Pública 3192 de 2020), la 
Junta Directiva, dentro de sus funciones, tiene asig-
nada la aprobación del Proyecto de Presupuesto de 
la Empresa. 

Que en la sesión no presencial No. 063 del veinticinco 
(25) de octubre de 2021, la Junta Directiva de la Em-
presa Metro de Bogotá S.A., emitió concepto favorable 
al Proyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A. para la vigencia fiscal 2022.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Emitir concepto favorable al Proyecto de 
Presupuesto de Rentas e Ingresos de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A. para la vigencia fiscal 2022, 
en la suma de TRES BILLONES SETECIENTOS 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/CTE ($3.721.657.395.000)., conforme al 
siguiente detalle:

ITEM CONCEPTO  PROGRAMADO 2022

1 DISPONIBILIDAD INICIAL 1.411.951.151.000

2 INGRESOS CORRIENTES 100.828.607.000

3 RECURSOS DE CAPITAL 2.208.877.637.000

TOTAL INGRESOS 3.721.657.395.000

Artículo 2. Emitir concepto favorable al Proyecto 
de Presupuesto de Gastos e Inversiones de la Em-
presa Metro de Bogotá S.A. para la vigencia fiscal 
2022, en la suma de UN BILLÓN CIENTO TREINTA 

Y UN MIL CIENTO SETENTA MILLONES DOS-
CIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
($1.131.170.281.000)., conforme al siguiente detalle:
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ITEM CONCEPTO  PROGRAMADO 2022

1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 69.069.607.000

2  SERVICIO DE LA DEUDA 5.281.272.000

3 INVERSIÓN 1.056.819.402.000

TOTAL GASTOS E INVERSIONES 1.131.170.281.000

Artículo 3. La Disponibilidad Final presenta un va-
lor de DOS BILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MI-
LLONES CIENTO CATORCE MIL PESOS M/CTE 
($2.590.487.114.000)  esultado de la diferencia entre 
Ingresos y Gastos.

Artículo 4. Comuníquese el presente acuerdo a las 
Gerencia Financiera y a la Gerencia Administrativa y 
de Abastecimiento de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., para lo de su competencia.

Artículo 5. Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su expedición 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días 
del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

NICOLÁS ESTUPIÑÁN ALVARADO
Presidente

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN N° 553
(26 de octubre de 2021)

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento 
efectuado mediante la Resolución 510 del 24 de 

septiembre de 2021”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017; el Decreto de Nombramiento No. 001 del 

1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No. 821 de 2018, convocó a concurso 

abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que, cumplidas todas las etapas del proceso de selec-
ción, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9602 del 18 de septiembre de 2020, 
por medio de la cual se adoptó y conformo la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 21 de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servi-
cio a la Ciudadanía de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., ofertado 
e identificado con código OPEC número 72841.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil informó la firmeza del 
acto administrativo por medio del cual se conforma la 
lista de elegibles.

Que el artículo primero de la Resolución No. 9602 
del 18 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la vacante del empleo 
Profesional Especializado Código 222 Grado 21 de la 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudada-
nía de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., en la que ocupa el primer (1º) lugar en posición 
de elegibilidad el(la) señor(a) ALEJANDRO MIRANDA 
ZABALETA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 80.178.684.

Que mediante Resolución No. 685 del 20 de octubre 
de 2020, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., nombró en período de prueba en 
carrera administrativa al (la) señor (a) ALEJANDRO 
MIRANDA ZABALETA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 80.178.684 en el empleo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 21 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global, de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C.

Que mediante oficio con radicado 3-2021-4621 del 
04 de febrero de 2021, el (la) señor (a) ALEJANDRO 

RESOLUCIONES DE 2021


